
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete de marzo de dos mil veintitrés  

Radicado: 050013110-007-2020-00130-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 2º del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de tres (03) días a la parte ejecutada de la 

anterior liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4361846c5a6399cab485d2e3ed98ad38559d4abf72c4ecb4b81ef597f3d46db9

Documento generado en 28/03/2023 04:39:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Medellín, 24 de marzo de 2023 

SEÑOR   

JUEZ 007 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN (ANTIOQUIA)   

E.S.D.   

   

   

Referencia: Memorial (liquidación del crédito)   

Radicado: 05001311000720200013000 

   

Accionante: Doris Mosquera Gómez   

Accionado: José Reyes Cabrera Rodríguez    

   

Yo, Andrés Felipe Uribe Posada, abogado practicante adscrito al consultorio jurídico de la 

Universidad Católica Luis Amigó, identificado como aparece al pie de mi respectiva firma, 

en representación de la señora Doris Mosquera Gómez, identificada con cedula de 

ciudadanía No 35851167, atendiendo al requerimiento efectuado por su despacho me 

permito comedidamente presentar la liquidación del crédito, así mismo, respetuosamente 

le solicito señor juez: 

 

Se le liberan los títulos judiciales a mi poderdante, para que pueda acudir a la entidad 

bancaria y reclamar el dinero que debe sufragar el señor José Reyes Cabrera por concepto 

de alimentos al menor Jesús David Cabrera Mosquera. 

 

 

 

 

   

Cordialmente,   

   

   

  
Andrés Felipe Uribe Posada   

Abogado practicante adscrito al consultorio jurídico de la Universidad Católica Luis Amigó   

CC. 1037269419   

Cel: 3024631906   

E-mail: andres.uribepo@amigo.edu.co  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TOTAL:  

 

$3.222.309 0,50% $ 16.111,54 $ 788.071,34 $ 4.010.380,09

$861.237 0,50% $ 4.306,18 $ 81.463,84 $ 942.700,78

$4.083.546 $ 20.417,73 $ 869.535,18 $ 4.953.080,88  
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